
I. MT'NICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCION DESARROLLO COMI]NITARIA

ANEXO APRUEBA CANCELACION DE
PREMIO ACTTVIDAD 'CONCUR§O
LTTERARIO BALDOMERO LILLO TOO AÑOS"
2023.

DECYETON"/??q

Lot¡, 2é dicicmbre 2023

VISTOS:

a) Docreto N" 175, de fecha 09 de febre¡o año 2023,
que aprueba Programa de Culn¡ra año 2023.

b) Decreto N. 1074, de fecha 24 de julio de 2023, que
Aprueba Bases de Actividad Concurso Litera¡io Baldomero Lillo l0O Años 2023.

c) De acuerdo al decreto N'1E36 APRIIEBA
CANCELACION DE PREMIO ACTTVIDAD 'CONCURSO LITERARIO BALDOMERO LILLO IOO AÑOS-
2021; sin smbargo, se deja de manifiesto por d presente decroto que se c¡ncela lo sumads eri est€ d{rumento
público con recursos municipales y la diferencia se gcnera con recursos extemos.

Y, en uso en los dispuestos en el Art. 12" y las
facultades que me confiere el A¡t. 63, ambos de la Ley 1E.695, Orgrámica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

I,. Apruébese CANCELACIÓN DE PREMIo,
obtenido en Ia Actividad 'CONCURSO LITERARIO BALDOMERO LILLO t00 AÑOS'2023, a las siguienres
personas:

2.- Los gastos que demande la presente premiación
senin impuados al ítem 24.01.008, 'Premios", *cI)NCURslo LlrERARro BAllx)MERo Lr|-t,o 100 Años.
2023, por un monto de $ 300.000.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos
indicados en los "Vistos" se entenderán que forman pane del preserte Decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU
OPORTUNIDAD. ARCHTVESE.-
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C.c :S€cretfl ria Mu¡icip¿l.- ( l)
C.c : Di¡ector Adnirist'ación y FinÁnz¡§ (l)
C.c : Jefe de A&ninistración (l)
C.c : ErEargsdo & Contsbilid.sd y PrE$puesto (l)
C c : Jefe & Socoióo Adquüicioocs (1)
C.o : ttru¡ntq & Codrol.- ( l)
C.c : Did€ro.- (l)
C.o : Eüc{¡gada ProSr¿¡ru cultu¡a (l)

LUGAR NOMBRE RT]N PREMIO
ler. LUGAR RIGOBERTO IGNACTO ACOSTA MOLINET $ 100.000
2do.LUGAR SEBASTIAN IGNACIO AIARCON CHAVEZ $ 100.000
3er. LUGAR MIRENTXU HERNA¡\,DEZ EMPARANZA $ 100.000
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